
%

Campo do w 

Caes

BOZ
A — - - 
LV . 
mego
Red Ms JX 3-2

/// FIESTA POPULAR DEL ARBOL
62/256

CONCURSOS PARA LOS COLEGIOS DE MADRID

FM 3254
Ayuntamiento de Madrid



CONCURSO ESCOLAR

PARA LA

¡II FIESTA POPULAR DEL ARBOL

El Ayuntamiento de Madrid, con motivo de la III Fiesta Popular 
del Arbol, convoca, a través de la Delegación de Educación, un 
concurso de trabajos escolares, con arreglo a las siguientes

BASES

Primera. Objeto del concurso. Estimular en los escolares el inte­
rés por la Naturaleza y especialmente por el árbol, en todos sus 
aspectos, mediante la realización de un trabajo individual o colectivo 
que incluya redacciones, poemas originales, dibujos, fotografías, etc.

Segunda. Número de obras. Cantidad libre, seleccionadas por los 
directores de los colegios.

Tercera. Características de los trabajos. Redacciones:

Extensión: Deberá ser de quince folios como máximo, incluidas las 
ilustraciones.

Forma de presentación: Los trabajos estarán dispuestos en una 
carpeta en cuya portada se pondrá el nombre, grado y dirección del 
colegio, para una rápida identificación.

Murales:

También podrán realizarse trabajos murales en los que se plasme 
el objeto de este concurso. Sus medidas aproximadas serán de 
1 x 0,80 metros. El nombre, apellidos y domicilio del autor, así como 
el título de la obra, figurarán solamente al dorso del mural.

Cuarta. Entregas. El plazo de presentación de estos trabajos fina­
liza a las dos de la tarde del día 30 de enero, y deberán ser entregados 
en la Delegación de Educación del Ayuntamiento de Madrid, Sección 
de Extensión Cultural (calle Mayor, 83. Madrid-13), junto con la hoja 
de inscripción que se acompaña.

Quinta. Premios. Por el carácter colectivo de los trabajos los 
premios consistirán en:

Nueve excursiones para cuarenta alumnos, acompañados de su 
profesor y el director del centro, a realizar en la primavera próxima, 
y lo serán a los palacios de Riofrío y de La Granja y Segovia.

Asimismo podrán otorgarse otros premios, diplomas y medallas para 
aquellos colegios o personas que, a juicio del Jurado, sean acreedores 
de una distinción por su interés o colaboración en los fines que per­
sigue la Fiesta Popular del Arbol.

Sexta. Jurado seleccionador. La resolución del concurso estará 
a cargo de un Jurado, presidido por el señor Alcalde, que podrá 
delegar en un miembro de la Corporación, e integrado por los siguientes 
miembros:

Concejal de Educación.
Delegado de Educación.
Un Ingeniero del Servicio de Parques y Jardines.
Un director escolar.
Secretario, el Secretario general, que podrá delegar en un funcio­

nario de la Corporación.

El Jurado está facultado para resolver cualquier duda que pueda 
presentarse en la interpretación de estas bases, sin que quepa recurso 
alguno contra su resolución.

Séptima. Las obras presentadas quedarán en poder de la Dele­
gación de Educación del Ayuntamiento de Madrid.

El solo hecho de participar supondrá tanto la aceptación de estas 
bases como las de las resoluciones que deban adoptarse en cualquier 
incidencia no prevista en las mismas.

Madrid, 1 de diciembre de 1981.

EL DELEGADO DE EDUCACION
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